
 

 

 

 

 

 

 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que los señores Pedro Batista, cédula No. 021-0004121-5, 

Lucila Carrasco Feliz, cédula No. 021-0007565-0, Cruz Del Carmen Feliz, cédula No. 021-

0004172-8, Elvira Feliz Ruiz, Cédula No. 021-0004249-0, en la actualidad cuentan con una 

avanzada edad y más de 63 años trabajando en la administración pública. 

 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que los señores Sony José Pérez, Cédula No. 080-0002342-7, 

Agustín Sánchez, Cédula No. 080-0002604-0, Feliz Valoy Pérez, Cédula No. 080-0002336-9, 

quienes trabajaron  en la administración pública por varios años y siempre se destacaron por su 

honestidad  y dedicación 

 

CONSIDERANDO TERCERO: Que actualmente por sus edades avanzadas los señores, Pedro 

Batista, Lucila Carrasco Feliz, Cruz Del Carmen Feliz, Elvira Feliz Ruiz, Sony José Pérez, 

Agustín Sánchez y Feliz Valoy Pérez, se encuentran imposibilitados de dedicarse a realizar   

labores  productivas que le sirvan de sustento para  ellos y   sus familias.  

 

CONSIDERANDO CUARTO: Que es deber del Estado, garantizar el bienestar y la seguridad 

económica y social de todos los dominicanos que hayan prestado sus servicios a la 

administración pública , una vez que la edad y los problemas  de salud imposibilitan  realizar 

trabajo productivo alguno, para poder dar una adecuada protección para subvenir a sus 

necesidades básicas. 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana en su  artículo 8 numeral 17.  

 

VISTA: La Ley No. 379 en su Art. 10, del 11 de diciembre del 1981, sobre Pensiones y 

Jubilaciones Civiles del Estado. 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de RD $12,000.00 (Doce Mil Pesos) mensuales a 

favor de cada uno de los señores Pedro Batista, Lucila Carrasco Feliz, Cruz Del Carmen 

Feliz, Elvira Feliz Ruiz, Sony José Pérez, Agustín Sánchez, Feliz Valoy Pérez. 

 

 



 

 

 
          

                                                     Proy. de ley que concede sendas pensiones del Estado a los señores: 

                                                     PEDRO BATISTA , LUCILA CARRASCO FELIZ, CRUZ DEL 

                                                     CARMEN FELIZ, ELVIRA FELIZ RUIZ, SONY JOSÉ PÉREZ 

                                                     AGUSTÍN SÁNCHEZ, FELIZ VALOY PÉREZ,  por la suma de 

                                                     doce  mil pesos RD$12,000.00,  mensuales.                                                             2 

 

 

 

 

 

Art. 2.- Las presentes pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones 

Civiles del Estado de la ley de Gastos Públicos. 

 

Art. 3.- Esta ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su promulgación. 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete  

(27) días del mes de junio del año dos mil seis  (2006); años 163 de la Independencia y 143 de la 

Restauración. 

 

 

 

 

FAVIÁN ANTONIO DEL VILLAR ARISTY, 

Vice-presidente en funciones. 

 

 

 

 

 

 

 

ENRIQUILLO REYES RAMÍREZ,                                 GERMÁN CASTRO GARCÍA, 

                     Secretario.                                                                     Secretario Ad-Hoc.                                               
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